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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el 
siguiente, 

D E C R E T O: 
 

Visto el Informe del Director General de Organización Municipal de fecha 12 de 
Noviembre, en el que se indica: 
 

“Asunto: Informe modificación de error detectado en la resolución nº 2019/5902 de 
fecha 29 de Octubre de 2019  
 

En la Resolución nº 2019/5902 de fecha 29 de Octubre de 2019, que aprueba la 
ampliación de la lista de espera conserjes correspondientes a la OEP 2009-2010,  se 
ha constatado error material el punto décimo.  
 

Establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas  que las Administraciones 
Públicas podrán, revocar o rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 

Corresponde hacer esta rectificación al órgano que dictó el acto administrativo siendo 
este el Sr. Alcalde Presidente”·.   
 

 
A la vista de lo  anteriormente expuesto, HE RESUELTO:   
 
La  modificación de la redacción del punto décimo  de la resolución nº 2019/5902,  
quedando como se detalla a continuación: 

 

DONDE DICE: 
 

“DÉCIMO.- Por lo anterior, se establece el siguiente orden de ampliación de la bolsa 
de Administrativos, de acuerdo con las calificaciones definitivas de cada una de las 
fases:” 
 

 DEBE DECIR:  
 

DÉCIMO.- Por lo anterior, se establece el siguiente orden de ampliación de la bolsa de 
Conserjes, de acuerdo con las calificaciones definitivas de cada una de las fases. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en 
este documento que se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 
Alcalde-Presidente.  
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
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